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RESOlUCION DE ALCALDIA N° 0280 -2012-A-MDP 

Pocollay, 13 de noviembre del 2012 

\/lSTO: 

La Solicitud de fecha 26 de Octubre de 2012, presentada por los pretendientes Don; 
YSiflAEL EDWiN, JACO BALBOA y Ooih..: SABiNA iRMA, CCAHUAyA COj,¡üORi, qUj~fH::¡8 

solici tan contraer ma trimonio civil en esta Municipalidad. 

COf.!S!DERf. t'¿OQ~ 

Que, los pretendientes han cumplido con todos 105 requisitos exigidos por el Art , 243 de! 
Código Ci"i1 para contraer matrimonio ei"i\' A~imlsmo se ha C1JmpHclo con la publicación del 
Edicto Matrimonial en el Diario Correo ce fecha 30 ce Octubre de 2012, por el término de ley , 
no habiéndose presentado ningún impedimento. 

En uso de las facultades conferidas por la Ley No. 27972 Orgánica de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

Artícul o Primero> DECLARESE expedita la capacidad de los pretendientes Don: YSMAEL 
EúWiN, TACO BALBOA y Dona: SABiNA iRñliA, CCAHUÁYA CONDOR; , fijánáose la fecha 
de la celebración matrimonial para el dia 17 de Noviembre a las 20:úO horas. 

Arti!:!.!!n Seaundn.- ENCARGUES!::, la función de la celebración matrimonial a la Sra. Dorotea 
Jarro Quispe, Registradora Civil Suplente de esta Municipalidad, para que ejecute las 
funciones inherentes a su cargo, conforme aí expediente de fecha 26 de Octubre de 2012, que 
forma parte integrante de los antecedentes de la presente Resolución. 

COMUNíQUESE, REGíSTRESE Y ARCHíVESE. 
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